
CONSTANCIA DE SECRETARIA: noviembre 02 de 2.022 

  

Pasa a despacho de la Señora Juez informando que dentro de la presente solicitud de amparo de 

pobreza,  se recibió escrito procedente de la profesional del derecho designada, en la que, después 

de un breve resumen, informa la imposibilidad de adelantar el proceso de sucesión requerido dado 

que no existen los presupuestos necesarios ni los documentos idóneos para que   la solicitante 

amparada adquiera mediante sucesión el bien inmueble, pues solo cuenta con un contrato de 

compraventa que no es un documento idóneo, para iniciar el proceso de sucesión, solicita sea 

removida del cargo para el que fue designada.   

 

Sírvase disponer.  

 

 

LUZ MARINA ESCOBAR CARDONA  

Secretaria  

 

SUSTANCIACION CIVIL Nro. 0305 

Trámite extraprocesal  Nro. 2022-00003-00 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL EN ORALIDAD 

Circasia Quindío, noviembre tres (03) de dos mil veintidós (2022)  

 

Teniendo en cuenta el informe se secretaría que antecede, dentro del presente trámite 

extraprocesal sobre solicitud de AMPARO DE POBREZA, promovido por MARIA DEL CARMEN NOVA 

VANEGAS, para iniciar proceso de SUCESION INTESTADA y con la explicación del trámite adelantado 

contenida en el escrito de la profesional del derecho, se ordena el archivo definitivo de la solicitud 

de amparo de pobreza, debiéndose comunicar la decisión a la profesional del derecho designada 

en amparado de pobreza. 

 

NOTIFIQUESE 

 

ADRIANA GAVIRIA MARQUEZ  

Juez  

 

 

 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICO 
POR FIJACIÒN EN ESTADO EL 

 
04 DE NOVIEMBRE DE 2022 
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